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d) Los titulares de cargos cuyo nombramiento se
realice por Decreto.

e) Los Presidentes. Directores generales. Gerentes
y asimilados de Entes y Organismos dependientes de
la Junta de Comunidades. y los de Empresas públicas
en las que la participación de ésta en el capital social
sea igualo superior al 50 por 100.

f) Los representantes de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha en Cajas de Ahorro y otras Enti
dades de carácter financiero.

g) El personal eventual. en los términos en que lo
define el artículo 7 de la Ley 3/1988. de 13 de diciembre.

Art. 3.° Contenido de las declaraciones.-1. Las
declaraciones de intereses y actividades comprenderán:

a) Intereses:

1) La participación del interesado. cónyuge o per
sona vinculada por análoga relación de convivencia afec
tiva e hijos menores de edad. en el capital de todo tipo
de Empresas y Sociedades.

11) Las Empresas o Sociedades que hayan dirigido.
administrado o asesorado el declarante o su cónyuge
o persona vinculada por análoga relación de convivencia
afectiva.

111) Las actividades desarrolladas en representación
de la Administración regional en órganos colegiados
o de dirección de Organismos y Empresas de capital
público.

b) Actividades:

Declaración de que no se ejerce ninguna actividad
considerada incompatible por la legislación vigente.

2. La declaración de bienes describirá el patrimonio
del interesado Y. previo consentimiento expreso de los
afectados. el de su cónyuge o persona vinculada por
análoga relación de convivencia afectiva. y el de los hijos
menores de edad.

Art. 4.° Declaraciones yplazos.-1. Las declaracio
nes se formularán dentro de los dos meses siguientes
al de toma de posesión o cese y siempre que se produzca
una variación en la situación de los declarantes en rela
ción con las actividades. intereses y bienes declarados.

2. Cuando el cese se produzca por pasar a ocupar
otro cargo o puesto de los enumerados en el artIcu
lo 2.°. no será necesario presentar esta declaración. que
se entenderá comprendida en la correspondiente a la
nueva toma de posesión.

3. Las declaraciones se protocolizarán ante Notario.
4. Los titulares de cargos contemplados en el ar

tículo 2.° presentarán copias de las declaraciones del
Impuesto sobre el Patrimonio que formulen durante su
desempeño conforme a la legislación tributaria.

5. Las declaraciones se inscribirán en el Registro
de Intereses. constituido en la Consejería competente
en la materia. excepto las de los Diputados de las Cortes
de Castilla-La Mancha que se inscribirán en el Registro
de Intereses. de acuerdo con el Reglamento de las Cortes
Regionales.

Art. 5.° Acceso al Registro.-Las declaraciones
sobre intereses y actividades tendrán carácter público.
y de su contenido se dará fe mediante certificación expe
dida por el funcionario encargado.

El Gobierno remitirá a las Cortes Regionales los datos
referidos a las declaraciones de bienes. quedando los
mismos bajo la custodia de su Presidente.

Art. 6.° Control.-La Consejería de la que dependa
el Registro de Intereses dará cuenta trimestralmente al
Consejo de Gobierno del grado de cumplimento de la
obligación de presentar las declaraciones a que se refiere
el artículo 3.° de la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-EI régimen establecido en la presente Ley
será de aplicación a las inscripciones realizadas con arre
glo a la normativa anterior.

Segunda.-En el plazo de tres meses desde la entrada
en vigor de esta Ley se presentarán las declaraciones
correspondientes por los titulares de cargos enumerados
en el articulo 2.° que no las hubieran presentado. y las
adicionales derivadas de las alteraciones de actividades
o intereses declarados al inicio del desempeño del cargo
por quienes en la actualidad lo ocupan.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a lo establecido en
esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la apli
cación y desarrollo de la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de
Castilla-La Mancha».

Dada en Toledo a 20 de mayo de 1993.
JOSE BONO MARTINEZ,

Presidente

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

21446 LEY 2/1993. de 30 de marzo. de creación
del Parque Balear de Innovación Tecnológica.

EL PRESIOENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS
8ALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de las Islas Baleares ha aprobado y yo. en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el ar
ticulo 27.2 del Estatuto de Autonomía. tengo a bien pro
mulgar la siguiente Ley:

Exposición de motivos

La transición de la sociedad industrial a la sociedad
informacional exige actuaciones que respondan a las
nuevas circunstancias. particularmente a las transforma
ciones que han desencadenado la informática y las tele
comunicaciones sobre los sistemas productivos. En la
actualidad. la mejora de la calidad de vida de los ciu
dadanos y la competitividad de la economla requieren
poner los medios que permitan aprovechar las oportu
nidades abiertas por las nuevas tecnologías para crear
empleo. diversificar las fuentes de riqueza. cualificar los
recursos humanos y difundir el desarrollo económico.

Se considera que para las Islas Baleares la mejor pers
pectiva de futuro, además del turismo de calidad. la pue
de proporcionar la generación y atracción de empresas
de alto valor añadido y de profesionales altamente cua
lificados que realicen sus actividades desde Baleares de
cara al mercado único europeo.
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Para que dichas empreses y profesionales puedan
instalarse en Baleares es necesario: Promocionar la inves
tigación y el desarrollo. vincular la actividad universitaria
y de investigación con la económica y social y ofrecer
suelo adecuado. competitivo y preparado para ser rápi
damente ocupado con capacidad de ser el núcleo inicial
y difusión de la innovación.

Como instrumento de desarrollo económico en el
mundo de las nuevas tecnologías se establece el .deno
minado Parque Balear de Innovación Tecnológica. en
línea con la política seguida por las regiones más diná
micas de los países más desarrollados de creación de
parques tecnológicos,

Se trata de emprender el camino que otras zonas
turísticas del mediterráneo han sido capaces de recorrer
con éxito. particularmente en Niza y la Costa Azul a
través del Parque Tecnológico de Sophía Antípolis y la
denominada ruta de las altas tecnologías.

Los parques tecnológicos constituyen en la actualidad
el principal instrumento de desarrollo económico y regio
nal de las naciones más desarrolladas.

En el mundo existen más de trescientos parques tec
nológicos en funcionamiento. concentrados en su inmen
sa mayoría en Estados Unidos. Japón y Europa occi
dental.

En el Japón se están desarrollando a través de una
estrategia estatal con la colaboración de las corpora
ciones locales. En las demás naciones se desarrollan
fundamentalmente a iniciativa de los gobiernos regio
nales.

La realización del Parque Balear de Innovación Tec
nológica es una actuación que debe insertarse en la
estrategia de desarrollo e innovación tecnológica. que
pretende convertir a Baleares en un megaparque tele
mático.

y así. en la presente Ley se crea un instrumento urba
nístico. con ámbito de influencia interinsular. denomi
nado normas subsidiarias y complementarias. que per
mitirá la actuación territorial necesaria para disponer de
suelo industrial. de servicios. residencial. recreacional y
comercial en un medio urbanizado de alta calidad. con
el objeto de crear un entorno adecuado para promover
la innovación tecnológica en todas las islas Baleares.
favorecer la implantación de profesionales cualificados
y potenciar la creación y la atracción de empresas de
alto valor añadido. así como superar las dificultades de
planeamiento y de la imposibilidad de poder determinar
la ubicación definitiva del Parque Balear de Innovación
Tecnológica al inicio del proceso.

Para ello el Gobierno de la Comunidad precisa de
dicha norma legal a los efectos de facilitar la creación
del Parque Balear de Innovación Tecnológica y garantizar
que su ejecución no pueda convertirse en materia de
especulación.

Previamente a la redacción del avance de las Normas
Subsidiarias y Complementarias. se dispone la apertura
de un concurso de oferta de terrenos que deberán cum
plir las condiciones objetivas previstas en el anexo de
esta Ley y no se descuida tampoco la posibilidad de
que el Gobierno de la Comunidad pueda ejercitar otras
opciones de compra y acudir al sistema de la expro
piación forzosa. en su caso. Todo ello con la finalidad
de exponer en el avance un abanico de posibilidades
donde ubicar el Parque Balear de Innovación Tecnoló
gica. posibilidades que podrán ser ampliadas a la vista
de las sugerencias y alternativas que se presenten duran
te el período de información pública y de audiencia a
las corporaciones locales y a los consejeros insulares.

Finalmente. esta Ley mantiene todas las garantías
de participación pública y de las corporaciones locales
interesadas. tanto en el trámite de avance como en el
de la propuesta definitiva de las Normas Subsidiarias

y Complementarias. Todo ello con el total y absoluto
respeto a la normativa básica que regula la potestad
de formulación de los instrumentos de planeamiento
municipal por los ayuntamientos. así como la compe
tencia urbanística de ámbito insular de los consejeros
insulares.

CAPITULO PRIMERO

Objetivo y definición

Artículo 1.° Es objetivo de la presente Ley instru
mentalizar los medios necesarios para crear el Parque
Balear de Innovación Tecnológica y regular a tal fin deter
minados aspectos relativos a la planificación. ejecución
y financiación de éste.

Art. 2.° A los efectos de esta Ley se entiende por
Parque Balear de Innovación Tecnológica la actuación
territorial con ámbito de influencia interinsular. con la
finalidad de crear y ofrecer. en un conjunto unitario. suelo
industrial. de servicios. residencial. recreacional y comer
cial en un medio urbanizado de alta calidad que cons
tituya un marco adecuado para el establecimiento de
personas y la implantación de actividades vinculadas al
desarrollo de tecnologías avanzadas y la cualificación
de los recuras humanos.

CAPITULO 11

Planeamiento

Art. 3.° 1. La planificación urbanística del Parque
Balear de Innovación Tecnológica se realizará mediante
unas Normas Subsidiarias y Complementarias. cuya for
mulación. tramitación y aprobación definitiva correspon
derán al Gobierno de la Comunidad Autónoma.

2. Dichas Normas Subsidiarias y Complementarias
definirán la ubicación y las características fundamentales
de la actuación pretendida. clasificando como suelo urba
nizable los terrenos en que se haya de ubicar y definiendo
sus características fundamentales con la suficiente pre
cisión. que permita su posterior desarrollo mediante la
formulación y ejecución del sistema que las Normas Sub
sidiarias y Complementarias determinen. de uno o más
planes parciales. cuya tramitación. igual que la de los
proyectos de urbanización. se realizará de acuerdo con
la legislación urbanística.

La formulación y ejecución del plan o planes parciales
citados corresponderán al Gobierno de la Comunidad
Autónoma.

3. A los efectos de señalamiento del emplazamiento
de la ubicación. serán condicionantes los requisitos que
se señalan en el anexo de esta Ley.

4. Las determinaciones generales de la actuación.
que se señalan en el anexo. constituirán el marco de
referencia obligado de las determinaciones de las Nor
mas Subsidiarias y Complementarias referentes a carac
terísticas globales de la ordenación. sin perjuicio de los
ajustes que se deriven del grado superior de definición
que contemplen las Normas Subsidiarias y Complemen
tarias. así como del ajuste de las mismas a la realidad
concreta de los terrenos en que se proponga la ubicación.

CAPITULO 111

Selección de terrenos

Art. 4.° 1. A los efectos de cumplimentación de
la determinación contenida en el anexo relativa a mino
ración del coste de ejecución del proyecto. se considera
prioritario facilitar al máximo el trámite de obtención
de los terrenos en que haya de ubicarse la actuación.
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CAPITULO V

(Publicada en e/ «Boletfn Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»,
número 53, de 29 de abrir de 1993)

DISPOSICION FINAL

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares».

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos guarden
esta Ley y que los Tribunales y las autoridades a los
que corresponda la hagan guardar.

Palma. 30 de marzo de 1993.

Financiación

El Gobierno de la Comunidad podrá acordar que la
explotación de los terrenos obtenidos por aplicación de
lo que establecen los artículos procedentes, se lleve a
cabo directamente o por medio de una entidad autó
noma o empresa pública de la Comunidad Autónoma
o que se confiera a particulares mediante contrato. De
igual forma, dichos terrenos podrán ser objeto de cesión
gratuita a favor de entidades autónomas o empresas
públicas de la Comunidad Autónoma. Dicha cesión se
llevará a cabo por acuerdo del Consejo de Gobierno,
independientemente del valor de los bienes objeto de
cesión. Por último. los precitados terrenos podrán tener
la consideración de aportación no dineraria a la sus
cripción de acciones vía constitución de sociedades. vía
ampliación de capital.

GABRIEL CAÑElLAS FONS,
Presidente

JERQNIMO $AIZ GOMIlA
Consejero de Obras Públicas
y Ordenación del Territorio

de Medio Ambiente en el plazo abierto para información
pública. A la vista del contenido de la misma. la Comisión
Balear de Medio Ambiente dictaminará para cada alter
nativa la necesidad o no de continuar la evaluación en
aquellos aspectos que por la misma se señalen.

6. A la vista del resultado del trámite de información
pública y resto de informes y dictámenes antes expre
sados, se procederá a la formulación de la propuesta
definitiva de las Normas Subsidiarias y Complementarias
que. aprobadas inicialmente por el Gobierno de la Comu
nidad, se someterá a trámite de información pública a
informe de la corporación o corporaciones donde se plan
tee la ubicación definitiva de la actuación, a dictamen
definitivo, en su caso. de la Comisión Balear de Medio
Ambiente y a informe de los Consejos insulares.

7. Finalizados dichos trámites. el Gobierno de la
Comunidad aprobará definitivamente el proyecto, con
las modificaciones que procedan, en su caso. El acuerdo
de aprobación definitiva implicará la declaración de uti
lidad pública de la actuación y la de urgente ocupación
de los terrenos afectados en el caso de que su obtención
debiera realizarse mediante expropiación.

Art. 7.° Las Normas Subsidiarias y Complementarias
vincularán a todos los planeamientas urbanísticos afec
tados, incluidos los planes generales de ordenación urba
na. que deberán adaptarse a sus previsiones en su pri
mera modificación o revisión, sin perjuicio de la inme
diata ejecutividad de las determinaciones contenidas en
ellas.

Art. 8.0 La aprobación definitiva de las Normas Sub
sidiarias y Complementarias implicará. para la totalidad
de ofertantes que hayan concurrido al trámite de oferta
pública de terrenos y que no resulten afectados por la
actuación. el decaimiento de la obligación de mante
nimiento de condiciones de la oferta establecida en el
pliego de condiciones del concurso.

CAPITULO IV

Tramitación

Art. 6.° 1. La tramitación del proyecto de las Nor
mas Subsidiarias y Complementarias incluirá las fases
de avance y propuesta definitiva de planeamiento.

2. La fase de avance del planeamiento contemplará
obligatoriamente las diferentes alternativas de ubicación
que se propongan, así como el ajuste genérico de las
determinaciones de drdenación del proyecto de las Nor
mas Subsidiarias y Complementarias a las diferentes
alternativas de emplazamiento contempladas.

3. Una vez redactado el mismo. el Gopierno de la
ComUnidad lo someterá a un período de información
pública durante el plazo de una mes al objeto de que,
durante el mismo. puedan formularse sugerencias y. en
su caso, otras alternativas de planeamiento por corpo
raciones. asociaciones y particulares.

4. A la apertura del período de información pública
y por idéntico plazo. el avance se someterá a informe
de las corporaciones locales en cuyo territorio se ubiquen
las dIferentes alternatIvas de emplazamiento contempla
das, así como de los Consejos insulares.

5. Dicha fase de avance contendrá la evaluación
de impacto ambiental preliminar sobre cada una de las
alternativas contempladas, a que hace referencia el
anexo del Decreto sobre Evaluaciones de Impacto
Ambiental, que será dictaminada por la Comisión Balear

así como disminuir tanto como sea posible el coste de
adquisición.

2. A tal efecto, una vez aprobada esta Ley y con
anterioridad a la redacción de las Normas Subsidiarias
y Complementarias, se convocará un concurso público
de oferta de terrenos, durante el cual, los propietarios

.de terrenos que reuniendo todos los requisitos estable
cidos en el anexo y, en su desarrollo, en el pliego que
nJa el concurso, estén interesados en su enajenación,
presentarán sus ofertas al Gobierno de la Comunidad
a fin de que sean tenidas en cuenta a la hora de deter
minar los emplazamientos alternativos de la actuación.

3. El pliego de condiciones del concurso deberá
incluir la obligación por parte de los concursantes de
mantener su oferta, condiciones económicas incluidas,
durante el plazo de un año a partir de la fecha de ofre
cimiento.

Art. 5.° 1. A la vista del resultado del concurso,
que será ll'Valuado como un requisito más a la hora de
la definición de alternativas y del análisis pormenorizado
de los requisitos contenidos en el anexo de esta Ley.
el Gobierno de la Comunidad propondrá, en el avance
a que se hace referencia en el artículo siguiente, las
ubicaciones alternativas de la actuación.

2. La obtención del suelo en el que las Normas Sub
sidiarias y Complementarias. en la fase de propuesta
definitiva, propongan la ubicación de la actuación, podrá
realizarse. en el caso de no coincidir con alguno de los
terrenos ofertados, mediante contratación directa con
el propietario o propietarios afectados o, en su caso,
medi?nte la incoación del oportuno expediente de expro
placlon forzosa al amparo de lo que dispone el Real
Decreto legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que
se aprobó el texto refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana. mediante declaración
expresa del Gobierno de la Comunidad en cuanto a la
calificación de la finca o fincas en cuestión, como patri
monio público de suelo.

3. Los terrenos que se adquirirán. sea por concurso
o por contratación directa, no podrán superar el valor
de mercado que tengan en el momento de aprobación
de esta Ley. Si las propuestas superan estos límites se
deberá aplicar el sistema de expropiación forzosa.
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ANEXO

Para la realización del Parque Balear de Innovación
Tecnológica se considera conveniente una extensión de
unas 150 hectáreas en lo que respecta a la isla de Mallor
ca y de 25 hectáreas en lo que respecta a la isla de
Menorca y de Ibiza y de Formentera.

Esta extensión propuesta se considera la óptima para
lograr una extensión incial capaz de proporcionar la nece
saria masa crítica de empresas y profesionales que per
mitan generar un proceso continuo y autosostenido de
innovación y creación de nuevas empresas y permitir
la combinación que parece la más conveniente a nuestra
realidad económica, la de empresas de grandes dimen
siones que ocupan la mayoría del espacio productivo
juntamente con un conjunto más numeroso de pequeñas
empresas que ocupan una superficie comparativamente
menor.

Respecto a los factores a tener en cuenta para la
ubicación del Parque Balear de Innovación Tecnológica,
se establecen los siguientes:

1. Colindante o próximo a una carretera de primer
orden, preferentemente autopista o autovía, que permita
una rápida accesibilidad al aeropuerto. la vía debe ser
descongestionada y rápida y, en la medida de lo posible,
estar en funcionamiento o, en su defecto, debe tratarse
de una autopista, autovía o carretéra de alta calidad ya
programada o cuyo coste fuese reducido y se pudiese
realizar a corto plazo.

2. Proximidad a una ciudad de tamaño medio y,
en su defecto, de tamaño pequeño.

Esto tiene un objetivo doble: Por una parte, facilitar
la comunicación diaria entre los habitantes de la ciudad
y el Parque Balear de Innovación Tecnológica (PBIT),
por otra, que la ciudad sirva a los trabajadores y resi
dentes del Parque Balear de Innovación Tecnológica de
apoyo para servicios cotidianos.

3. En ningún caso el emplazamiento no debe pre
sentar problemas particulares de interconexión mediante
una red moderna de telecomunicaciones con la Univer
sidad de las Islas Baleares.

4. Incidencia positiva en el desarrollo territorial. Esto
podría ser por:

Ejercer una labor de reequilibrio territorial.
Potenciar la recalificación de algún área turística o

urbana.
5. Entorno de medio ambiente y paisajístico agra

dable, sin contaminación acústica, sin malos olores y,
en general, sin actividades molestas no corregidas que
puedan pertubar la tranquilidad del lugar.

6. Evitar posibles impactos ambientales negativos.
En ningún caso se establecerá en un lugar que pudiese
afectar negativamente a áreas con un alto valor natural.

7. Voluntad de colaboración por parte del Ayunta-
miento o Ayuntamientos implicados. .

8. Poder estar bien comunicado por transporte
público. Es de desear que se puedan aprovechar rutas
ya existentes.

9. Minimizar el peligro de que, en caso de lluvias
torrenciales, el paso de vehículos pueda quedar cortado
o el riesgo de que las instalaciones sufran desperfectos
por inundaciones.

10. Disponibilidad o facilidad de instalación de los
servicios de agua, electricidad, telecomunicaciones, gas,
depuración, alcantarillado y, en general. facilidades para
la urbanización.

11. Cumplir los objetivos planteados con el menor
coste posible para el Gobierno de la Comunidad

21447 LEY 3/1993, de 4 de mayo, para la mejora
de la accesibilidad y de la supresión de las
barreras arquitectónicas.

EL PRESIOENTE OE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS
BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de las Islas Baleares ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el ar
tículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien pro
mulgar la siguiente Ley:

Exposición de motivos

El principio de igualdad consagrado en el artículo 14
de la Constitución española comporta asegurar a todos
los ciudadanos la accesibilidad y la utilización de los
espacios públicos, los edificios y locales de pública con
currencia y, a la vez, permitir la gradual eliminación de
las barreras arquitectónicas ya existentes, y ello cons
tituye uno de los objetivos fundamentales de la actuación
pública, con la intención de favorecer esta igualdad de
todos los ciudadanos. Dada la importancia que la supre
sión de barreras arquitectónicas tiene en el proceso de
la total integración social no sólo de las personas afec
tadas de disminuciones, sino de todas aquellas que pade
cen una movilidad reducida, se considera imprescindible
aprobar una ley que garantice la accesibilidad en el entor
no urbano, en los edificios y medios de transporte públi
co, fomentar este objetivo, controlar el cumplimiento de
lo que se dispone en la norma y establecer asimismo
un régimen sancionador en caso de incumplimiento.

11

El artículo 9 del Estatuto de Autonomía de las Islas
Baleares, aprobado por Ley Orgánica 2/1983, de 25
de febrero, establece que las instituciones de autogo
bierno, en cumplimiento de las finalidades que les son
propias, promoverán la igualdad entre los ciudadanos
de las islas Baleares como principio de la Constitución.

Asimismo, el artículo 10 del Estatuto atribuye a la
Comunidad Autónoma competencia exclusiva en mate
ria de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
De acuerdo con lo que se ha expuesto, la finalidad de
la presente Leyes hacer que las ciudades sean más
accesibles y mejorar la calidad de vida de toda la pobla
ción, para ampliar el proceso de integración de las per
sonas con limitaciones, que ha tenido el punto de partida
en la Ley estatal 13/1982, de 7 de abril, de integración
social de los minusválidos.

111

A través de 40 artículos, agrupados en un título pre
liminar y tres títulos, se regulan el control previo de los
proyectos de obra y las disposiciones sobre el diseño
y la ejecución para la supresión de barreras arquitec
tónicas urbanísticas, en la edificación y los medios de
transporte (título 1).

Es de destacar el régimen sancionador que figura
en el título 11 y que se remite a la Ley 10/1990,
de 23 de octubre, de disciplina urbanística.

Se crea el Consejo Asesor para la mejora de la acce
sibilidad y de la súpresión de la barreras arquitectónicas
(título 111) como órgano de colaboración entre las dife
rentes administraciones públicas y las Entidades que
agrupan personas con movilidad reducida con la fina
lidad de conseguir una adecuada colaboración entre
estas instituciones.


